
Guayaquil, 23 de julio de 2019 

Sr. 

Ab. Roberto Adrián Rovayo Pino 

Ciudad. — 

De mi consideración, 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía CORFIPETROL S.A,, en su 

sesión celebrada el día de hoy ha tenido el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por un 

periodo de cinco años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. 

El cargo para el que ha sido designado implica la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, cargo 

que deberá desempeñarlo en forma individual, debiendo subrogar al Gerente General en todos los casos de falta 

temporal o definitiva de este. 

El Estatuto Social de la compaña consta en la escritura pública otorgada en la Notaria Quinta del cantón Guayaquil, a 

cargo del Ab. Cesáreo Condo Chiriboga, el 12 de febrero del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del canon 

Guayaquil, el 5 de abril de 2007, 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad hoc 

Razón: En esta ciudad y fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia CORFIPETROL 5S.A., Guayaquil, 23 

de julio de 2019, 
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EL REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL ODO: 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.857 

FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2019 

HORA DE REPERTORIO: 11:16 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORFIPETROL 
S.A., a favor de ROBERTO ADRIAN ROVAYO PINO, de fojas 19.075 a 
19.078, Libro Sujetos Mercantiles número 2.539. 
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Guayaquil, 12 de agosto de 2019 

RIVISADO PORÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de laf el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del SÉ 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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